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3

R eílatutos, y coílumbre inmemo-
rial de la Iluílre Ciudad, fe ha ob-

fervado fiempre , vender la Teda en

rama con pelo de 12. onzas , tres

quartos la libra , antes de S. Juan
de Junio } y iz. onzas, dos quar-

tos y medio defpues, praóticandofe

aísi
:
que pelada la Teda al refpeto

de iz. onzas la libra , fe rebaxan

de cada únalos tres quartos, o dos y medio, fegun el tiem-

po, los quales fe quitan para la refacción de los muchos del-

perdicios, y mermas, que el Fabricante, y Comerciante tie-

ne en elle genero
,
por fu delicadez , vicios con que fe hi-

la, y humedad con que fe vende.

z En el dia 30. de Junio 17 29. cinco particulares La-
bradores, Cofecheros del Lugar de Rufafa, Arrabal, y Con-
tribución de la Ciudad , dieron memorial al Sr. D. Fran-
cifco Salvador de Pineda, Intendente Corregidor, exponien-
do

,
que a la Puerta de la Ciudad les obligavan á pagar un

real de cada libra de feda
,

por el drecho de Alcabala
; y

que llevándola al Contralle publico para vender , con el

defcuento de dichos quartos , les faltarían por cada cien li-

bras , feis
, y dos onzas , de las quales no percebian utili-

dad alguna
, y fatisfacian á la Puerta el drecho de Alcabala,

lo que feria un gravamen intolerable contra la Real mente
de fu Mageílad. Y que refultandoles elle daño por el eftilo

del Contralle, aunque antiguo, en baxarles los quartos, que
ni vendían

, ni cobravan
,
padecían las quiebras , á que ef-

rarian expuellos, en la cuenta de fus quebrados, y correta-

ges
,
que pagavan a los Corredores para formarla

:
por lo

que feria conveniente mandar , o que a la Puerta regulaífeii

el pelo para exigir el tributo , defcontando los quartos 5 o
que fm ellos fe venda la feda en el Contralle, y en toda la

Ciudad, libra por libra entera de 12. onzas, como fe prac-
ticaría en los Lugares de el Reyno.

3 Elle memorial fue remitido al Señor Don Blas Jover,’
AíTeífor de la Intendencia

,
para que informaífe i y fin em-

A z bar-



barcro de averio hecho muy a favor de los Labradores, pro-

pujo, que no fe refolviera , fin oír primero a la íluftre Ciudad,

confderando quan poderofa es la cofiumbre en los Pueblos. Se paf-

so a la Iluftre Ciudad el memorial de los Labradores
,
que

fe leyó en Cabildo del primero de Agofto 1715». con otro,

jque á fu noticia dieron los Colegios reprefentantes , mani-

feftando los graves perjuizios ,
que refultarian a fus indivi-

duos
, y a todo el comercio ,

Íí íe excluía la rebaxa de los

<piartos, en tiempo que no podia eftar mas adulterada la le-

da
,
por los frudes , y modo ,

con que los mefmos Labra-

dores quexoíos la trabajan , y venden i y uno
, y otro fe

cometieron al examen de dos Cavalleros Regidores
,

para

que con los Abogados de la Iluftre Ciudad , informaííen en

el aífumpto. Y aviendolo practicado, demonftrando no con-

currir ,
de parte de los Labradores, daño , utilidad, ni mo-

tivo alguno relevante
,

para alterar en negocio tan impor-

tante al comercio-, y que eran feguros los confiderables per-

juizios
,
que experimentarían los Colegios reprefentantes

, y
fus fabricas. En villa de todo

,
bien conferido

, y contem-

plado
,
aprobo la Iluftre Ciudad el informe de fus Comifla-

rios
, y Abogados , acordando fe paífaíTe copia de el al Sr.

Intendente Corregidor
,
quien con decreto , á continua-

ción de 2. de Agofto 17 29. fe conformo en él x mandan-

do : No fe hiciera novedad en el modo de Vender la feda en ra-

ma
,

praFlicandolo todo
¿ como hafta entonces fe aVia obferVado ;

fegun confta por el teftimonio
,
que prefenran baxo el nu-

mero 1.

4 Pero aprovecho poco tan premeditada
, y juila refo-

lucion, porque mal fatisfechos de ella los Labradores, y Co-

fecheros:, repitieron fus inftancias al Sr. Intendente Cor-

regidor
, quien fin contar mas con la Iluftre Ciudad

,
pro-

veyó auto de oficio a los 2 6 . de Febrero 1731* con 4UC

mando: Se Vendiejfe defde luego la feda libra por libra entera de

12 . on^as en toda la Ciudad
, y Contrafe , Jin dejcuento alguna

de quartos , ni medios quartos
, publicandofe para fu cumplimiento,

(como íe executo) y que fe hiciera faber al Ayuntamiento de la

Ilufre Ciudad .

5
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5 Y éfta en continente acordb ,
íe reprefcntafle al

Sr. Intendente Corregidor, la deliberación tomada {obre el

meímo aíTumpto en el año 172.9. para que fin oirla de nue-

vo
, no fe inovaíTe. Y con efeóto , aviendo paflado el Pro-

curador General , no íe admitió el Intendente Corregidor,

refpondiendo , no podia complacer a la Iluftre Ciudad. E
informada éfta fegunda vez por los Abogados

,
que fe con-

firmaron en el primer ditftamen, rhando fe continuaíTen los

informes en el Libro Capitular de inftrumentos
,

para que
en todo tiempo conftaíTe de los motivos, con que reprefen-

to al Sr. Intendente , fufpendieífe la execucion del citado

fu auto , como todo es dever en otro teftimonio , num 2.

6 Ella abfoluta deliberación del año 1732. la fundo el

Sr. Intendente Corregidor
, con las inftancias

,
que le ha-

zian los Labradores, y Cofecheros, defde el año 1719. fin

explicar otros motivos, que los que entonces expufieron. Y
aviendofe declarado por infubfiftentes , con la madurez

, y
reflexión

,
que fe deprende del primer certificado

*
parece,

no pudo el Sr. Intendente revocar a fu arbitrio una de-

terminación tan premeditada , contra la reprefentacion
, y

drecho de la Iluftre Ciudad
, á quien antes avia contempla-

do
,
principal intereífada en el aíTumpto , fin oirla de nue-

vo : mayormente, derogándole una coftumbie tan legitima-

mente introducida
, y por tantas centurias obíervada a be-

neficio del comercio , la que el Intendente Corregidor por
si jamás puede alterar, fiendo de tanta entidad, quando en
las de poco interes deve confultar primero á la Ciudad, que
reprefenra codo el Pueblo, de cuyo perjuizio fe trata.

7 Particularmente reduciendofe los pefos, y medidas de
el comercio

,
que por eftatutos

, y antiquifsima obfervancia

avia eftablecidos
, los que el Intendente Corregidor no pue-

de libremente inovar, por fer peculiar de el Principe el conf-
tituir , dar, y ordenar el modo de los pefos

, y medidas *, y
de los Regidores de el Pueblo la confección

, y hechura de
ellos

, conforme á. las Leyes del Reyno
: y la primera de el

titulo feptimo, partida quinta, difpone, que los géneros en
el comercio , fe regulen a los pefos, y medidas, que el Pue-

A 3 blo



bío tiene acoftumbrados fin permitir novedad alguna, por-

que toda es fofpechofa ,
efpecialmente en el comercio

, al

que fiempre fe deve favorecer

y

procurar aumentar
,

fe-

gun repetidas Ordenes Reales.

8 Y aunque el Sr. Intendente Corregidor manifelfo

elle zelo, fuponiendo en fu auto, que la rebaxa de los quar-

tos , en el Contralle de la Ciudad , impidiria la entrada
, y

comercio de la feda en ella ,
donde devia eftar el mayor,

por hallarle eílablecidas las fabricas , tan recomendadas en

las inílrucciones de intendencia
,
que le obligavan a prove-

cerlas •, pero la experiencia eníeña lo contrario, pues en ef-

tos dos años, que no fe han defcontado los quartos, no ha

ávido mas abundancia de feda
, y han tenido mucha me-

nos las fabricas
,
porque fe ha adulterado otro tanto el mo-r

do de hilarla
; y por configuiente, fe han doblado al fabri-

cante los defperdicios.

9 Y fi el Sr. Intendente animo la novedad con el

buen zelo de proveher de mas feda á las fabricas , no fe a-

juíta el efecto á la intención , deviendo por otro camino

cierto remediar el daño
*
porque la rebaxa de los quartos

no impide en la Ciudad la entrada de la feda , fino el ex-

orbitante drecho que paga a la Puerta
, y por evitarle , íe

deípacha fuera a las comifsiones
,
que vienen de otros Rey-

nos
;
pues folo para Ezija

, Sevilla , Granada ,
Toledo , y

otras partes de Caítilla
, falen mas de 500. mil pefos en fe-

da i y fuera jufto
;
que ellas facas fe moderaflen

,
para que

las fabricas de la Ciudad
, y Reyno tuvieran la feda de fu

propio Pais
, como les ella concedido por Reales Privile-

gios, y no obftante ellos fe ven precifados a traerla de fue-

ra el Reyno, pues folo pueden aver la que fe hila en la par-

ticular Contribución, que es la mas adulterada, fin dar pro-
videncia, para que fe trabaje conforme lo previenen las Le-
yes Reales

, y lo han folicitado los Colegios reprefentantes,
en fuerza de fus eftatutos

, y de las obligaciones ,
que les

encarga la Real Pragmática de texidos de feda del ano
1684.. publicada en ella Ciudad para fu cumplimiento en el

I 7 2* S #
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y
10 Y defcendiendo a los particulares daños

,
qué expm-

íieron los Colegios en el año 1719. para que no íe alterafe

fe, y con efeóto han experimentado en los dos años ante-

cedentes , íuponen por cierto
:

que en cada uno tendrán

de pérdida mas de 2.5. por ciento , con íolo faltarles los

quartos de refacción en la primera compra de fcda en
rama

, y averia adulterado otro tanto
,
porque de aquellos

penden
, y fe goviernan las demas rebaxas

,
que padecen, por

las indifpenfabies mermas que tiene efte genero, hafta que
la ropa fe fabrica

*
pues para devanar

, y torcer la feda , íe des-

cuentan al Torcedor, por cada cien libras quatro : defpues de
teñida

,
para encañar , urdir , y texer , dos quartos

, y medio
por libra ; íi fe embia a los Reynos de Caftilla, para Sevilla,

Granada
, y otras partes

,
por cada libra torcida íe añade un

quarto de refacción; por cada diez, una onza, y por cada
ciento

,
quatro libras : deforma

,
que fiendo ciertas ellas re-

baxas
,
por las mermas que experimentan , aun en la feda de

mejor calidad , no dando al Comerciante los quartos
,
que el

Sr.Intendente Corregidor ha quitado, por los que aquellas fe

proporcionan , fe traílornan todas las manifaturas
, y de elle

deforden refulta el particular, y confiderable daño de los Co-
legios reprefentantes

, y Mercaderes
,
que fon los que prime-

ro compran , y deven hazer á los operarios las refacciones

ajuíladas.

1 1 Cuyo notorio perjuizio no fe evita , con dezir el

Sr. Intendente Corregidor
,
que los tres quartos , o dos

, y
medio que fe defeuentan , les fuplirá el Comprador , baxan-
do el precio

,
porque fuera bueno quando el Vendedor fe

acomodara a ello
,
pues oy quiere facar lo mefmo que antes';

y fe pudiera arbitrar el menos valor
, íi el defeuento de los

quartos en la primera compra, fueran las únicas mermas de
eíle genero

, y que los Labradores
, y Coífecheros hilaífen la

feda con la limpieza, y legalidad que deven.

íi Pero oy íu codicia ha llegado á tanto, que traen a
vender vafura por feda , difsimulando con tal arte los frau-

des que cometen
,
que apenas fe defeubren

, hafta que lle-

ga la feda al tinte , donde deviendo quedar por cada doze

on-



Las de cruda ; nueve ,
folo Talen fíete bien efeafas , Tiendo

lo demas azeyte, alumbre, miel, fal, hojas de higuera, y

otros materiales que mezclan en la cazuela, para añadir pc-

fo y dar color a la feda *, de forma que por cada libra de

elfos ingredientes, facan el precio correfpondiente a la feda,

y tantas menos tiene el Comprador
,
purificada en el tinte,

donde queda, con los depofitos infufribles que dexa , teftimo-

nio ocular de tanta maldad , y fraude.

13 Y les executan iguales en el modo de hilarla,porque

no efpuman el capullo para facar la feda fina; mezclan la

ocal ,0 alducar
, y tomando el ramo del cadarzo , echan a la

rueda el cabo fin fepararle del cordon
, y fubiendo la hebra

como va Caliendo ,
dexan correr todos los deíechos del ca-

pullo
,
halla el gufano

, y fe viene a formar una madexa fin

cruz
,
con la mayor defigualdad

, y confufion
: y al tiempo

de plegarla
,
para hazerla mas crecida , introducen en ella

con gran difsimulo los cabos
,
que repelan de la rueda *> de

modo
,
que el particular eftudio de los Labradores

, y Coífe-

cheros, oy íolo confifte en facar la feda de mucho pefo
, y

de ninguna calidad, por lo que entre ellos , el hilandero mas

íolicitado,y aplaudido es , el que mas fabe viciar la feda; y

defpues la mojan de propofito ,
teniéndola fiempre en puefi-

tos húmedos
, halla que la venden

,
practicándolo todo en

ofenfa del Comercio, perjuizio de los Colegios reprefentan-

tes
, y en contravención de lo que determinan las Leyes

Reales 24 . 2 5. y otras del lib. 5 . titulo 1 2 . de la Recopilación.

14 Elle perverfo modo de hilar la feda (
efpecialmente

en la particular contribución) no folo caufa la ruina de ios

Colegios
, fino que impide la comida á millares de perfonas,

como fon pobres Religiofas
, mugeres viudas

, y cafadas de

ttodos eílados
,
que antes fe mantenían con el fruto que lu~

cravan en el exercicio de devanar la feda
,
ganando al día

quatro
, o cinco fueldos

, y oy mueren en elle afan
,
porque

en la mejor folo logran diez
,
u doce dineros de utilidad,

paliando dias, y femanas en limpiar una madexa, fiendo

infinitas las que fe hallan tan enredadas
, y fin cruz, que no

íe puede facar una hebra
, y todo elle daño recae en los in-



dividuos de los Colegios reprdfentantcs
, y en menofcabo de

fus fabricas.

15 Y aunque han procurado evitar perjuizios tan into-

lerables en el modo de hilar
, y adulterar la feda ( fingular-

mente en la particular contribución , donde eftá el mayor

mal
, y Tiendo los que fe quexan de los quartos , tienen me-

nos razón ) inflando para que fe afsifta a los Colegios tepre-

fentantes ,
a fin de viíitar los Tornos, como lo encarga la ci-

tada Real Pragmática de texidos del ano 1684. y efpecial-

mente fe previene en los Eftatutos de la Iluftre Ciudad de z.

de Junio 1598. obfervados hafta los años primeros de la

centuria corriente, y fe confirmaron con Acuerdo de 11.de

Mayo 1730. pero jamás han podido confeguir fe executaífe

con la eficacia que requiere un daño tan univerfal , fiendo

de cada dia mayor
,
por ver los Coífecheros que no fe caftí-

gan fus exceífos.

16 Con efta inteligencia notoriamente fe comprehende,

quan conveniente es mantener la antiquifsima ley de la cof-

tumbre en rebaxar los quartos
, y quan dañofo es al comer-

cio fu extinción ,
pues aunque fe doblaflen , hilandofe oy la

feda con los vicios
, y fraudes que fe han manifeftado , no

equivaldrían á las muchas pérdidas que tienen los Compra-

dores
, y en particular los Colegios reprefentantes

,
que de-

viendo fabricar las ropas de pura
, y limpia feda

,
para aeri-

ficarla,padecen las quiebras que fe han referido
, y jamás po-

drán arbitrarlas, fi no fe contiene á los Labradores
, y Coííe-

cheros en el legitimo modo de hilarla, pues dexandoles en

fu libertad , como hafta aora , no es pofsible fepa el Com-
prador lo que compra , contra la razón que explica el Sr.In-

tendente Corregidor en fu auto , afirmando proveerle : Tara

que el Compradorfepa loque compra
, y elVendedorlo que Tiendejy

no ignorándolo elle, fino aquel, es jufto precaverle de tanto

engaño.

1 7 Los perjuizios que alegan los Labradores,
, y Coffeche-

ros, que tanto han pefado en la confideracion de el Sr. Inten-

dente Corregidor, que le han hecho variar el juizio , no con-

tienen la evidente utilidad publica, que fe requiere en aflun?

to



to tan principal, cómo en el primer informe de los Comiffa-

rios
, y Abogados de la Iluftre Ciudad fe detnueftra

.
porque

el gravamen que ponderan de pagar a la Puerta drecho de

los quartos
,
que fe les rebaxán

, y no cobran , no es de aora,

fino tan antiguo, como la coftumbre, y eftilo de el contral-

to pues en todos tiempos fe ha pefado la feda a la Puerta con

él-méfmo pefo de doce on§as que oy ; y en todos tiempos fe

ha pagado drecho por la entrada al refpeto de aquel pefo, fin

novedad alguna, mas que la de averfe aumentado defde los

feis dineros que pagaván antes ,
halla el real que aora exi-

gen •, y fieñdo afsi, que quando pagavan menos á la Puerta al

refpeto de las doce óngas por libra
,
excedía aquel drecho, del

mifmo modo que el prefente , a lo que cobravan por la venta

en el contralle , en atención a los quartos de fu pefo
,
jamás

han reclamado de ella deíigualdad , ni los antiguos alegado

gravamen alguno
,
por no averie •, de que refulta

,
que lo pro-

veído á contemplación de los Labradores
, y Coífecheros,con-

tra el comercio
, y Colegios reprefentantes , no es otro

,
que

cargar á ellos el real, que á la puerta deven pagar aquellos,

pues no ay mas razón para dexar en fuellado el pefo de los

Alcavaliftas
,
que para reducir el del comercio, eílando obfer-

vados el uno, y el otro con la meíma antiquiísima coftum-

bre , en cuyos términos
, el gravado en la ocurrencia prefente,

es el comercio
, y Comprador

, y no el Vendedor, porque éf-

te, fin hazerlemas gracias, procura fiempre aumentar el pre-

cio á fus géneros
,
para facar libres los tributos, que folo anti-

cipa, y oy les cobra' doblados, percibiendo la utilidad de los

quartos tan devidos.

1 8 Dezir que pagan corretages por la cuenta de ellos, y
que en los quebrados ellán expueílos por fu ignorancia á pa-
decer otros perjuizios

,
es todo incierto •, porque la inteligen-

cia
, y legalidad de los Corredores , ella bien experimentada,

y el Aífeífor del Intendente lo dio por confiante en fu infor-
me del año 172,9. aíTentando no fe devia prefumir fraude,
ni engáíío en los Corredores

, los quaies"no llevan corretage
alguno

,
por ajuftar la cuenta

, fino por fu trabajo de vender
a eda, recobrar el precio

, y entregarle á los dueños, á quie-

nes



IX
nes fon reíponfables

, y por los Corredores codo el Colegio
de ellos

, fin mas drecho que quatro dineros por libra de Te-

da, que perciben , dos de el Vendedor
, y dos de el Compra-

dor , fobre que oy los Labradores
, y Coffecheros no pueden

alegar
,
que fe les haze agravio en la cuenta

,
que forma el

Corredor
,
porque á cada uno la da firmada

, y la pueden
examinar con toda reflexión i y el mas ruftico la lleva ya en
Tu mente tan ajuftada, y puntual, que parte hafta el mas
minimo quebrado , fin perder uno.

*

1 9 Y fi porque efta cuenta ferá enfadofa, deviafe extin-
guir en la Teda la refacción de los quartós: lo mefino fe po-
drá pretender en los otros géneros menos principales , como
la lana, cañamo , cacao, pimienta

,
grana

, y demás efpe-
cies

,
que de fu ordinario pefo fe rebaxa un tanto al tiempo

de la venta, por los defperdicios, y mermas que tienen, pu-
diendofe dezir cambien, que dando menos valor, fe podrían
vender fin refacción *, pero eftando regladas eftas rebaxas a
las experimentadas leyes del comercio , fe traftornaria todo
inovandolas, en notorio perjuizio de los Fabricantes, á quie-
nes fu Mageftad tanto eftimula para el adelantamiento, con-
cediéndoles cada dia famofas gracias

, y libertades 5 "y contra
todo el drecho natural

, y eferito fe pagaría en los géneros
lo que no ay

,
pues lo que de ellos la equidad defeuenta,

con titulo de mermas , es por aver experimentado
, que a-

quella porción
,
que fe rebaxa , falca en el pefo al genero,

quando fe purifica
, y fe emplea en las obras á que fe def-

tina
, y no es jufto perciba el vendedor precio de lo que

fupone vende
, y no entrega. En cuyos términos

, fiendo la

Teda el genero de mas defperdicios
,
por fu delicadez

, y efi-

tados
,
que ha de paífar hafta que la ropa fe fabrique

, fon
mas juftos , y legales los defeuentos de fus mermas

,
que

el comercio tiene eftablecidos
, y mas perjudicial qualquier

alteración de ellos.

20 También es incierto fuponen
,
que en el contralle

fe expone la Teda ai ayre, hafta que Tale comprador, y que
enjugándole como yerva , experimentará el vendedor gran
quiebra antes de pefarfe

,
porque no fe executa efto „ fine*

quan-



cuando tiene comprador; y por fer el comercio en el Con-

«alie folo dos horas de mañana, y dos por la tarde ape-

nas ay tiempo para facar los Corredores la leda de fus ar-

cas y bolverla á cerrar: y fuera muy conforme a razón, y

eílatutos ,
que eftuviera al clavo algunas horas

,
porque la

traen de ordinario acabado de hilar , y entonces viene aun

mojada, y adulterada con los fraudes infinuados . de modo,

que fe ha advertido, a breve rato de eílar al ay re, falir tan

copiofamente el azeyte, agua
, y demás perniciofos ingre-

dientes, que introducen, que corren por la madeja, corno

fi la e(tuvieran rociando. Y fi antes de exponerla al ayre,

fe llevaífe en eíTe eftado al pefo ,
fe defraudaría en gran

manera al comprador ,
dándole a buen precio agua , é in-

mundicias
,
por limpia feda.

2 1 Finalmente firve poco
,

para hazer novedad en la

antiquifsima coltumbre de rebaxar los quartos , dezir
,
que

no fe obfervará generalmente en muchos Lugares de el Rey-

no
, y que folo fervirá de embarazo

,
permitirla en la Ciu-

dad
;
porque fe refponde, que ella no fe deve governar por

la inobfervancia de aquellos, fobre que es opuefto a la ver-

dad , lo que fe afirma
,
pues lo primero

,
que el comprador

capitula en los Lugares del Reyno
,
que fe notan , al tiem-

po del contrato, es el defeuento de los quartos, que en Va-

lencia fe rebaxan, computando fu valor, el real de la entra-

da
, y gaftos del tranfporte, y todo eíto detraen del precio,

governandofe por el que la feda tiene en el Contralle de

Valencia
, y lo mifmo es defeontar formalmente los quar-

tos de el precio, que del pefo. A que fe añade, que no es

de eílrañar en algunos Lugares del Reyno íe executé las ventas

de la feda, fegun los pados que eílipulan, porque no ay Con-
tralles públicos

, y cada uno por si defpacha fu genero co-

mo le parece
, y conviene *, y ella libertad jamás puede fer

motivo para derogar la juila, antiquifsima, uniforme, y ar-

reglada coílumbre de la Ciudad.
22 Porque la juílicia de los eílilos

, y coílumbre s, no
confifte en que univerfalmente eílen introducidos en todo un
Reyno, irno que baila fe pradiquen en qualquier parte que

fea.



*3
fea , con equidad, y razón, para que fe mantenga, y guar-

de , aunque otros no la ufen
,
pues todos no fe pueden go-

vernar baxo un método
:

por lo que el drecho
, y Leyes

Reales encargan a los Intendentes Corregidores , no hagan
novedad en las coftumbres de los Pueblos

,
porque es ía-

carles de aquel govierno
,
que la naturaleza

, y experiencia

de las cofas les ha dado , el que entre todos deve fer pre-

ferido
,
por fer la coftumbre mas poderofa que la ley efcri-

ta , aunque aquella parezca menos juila
,
porque la antigüe-

dad la califica, y perfuade fer mas conforme á la verdad.

2,3 Por todo lo qual fuplican, fe reftablezca la antigua,'

y juila coftumbre de rebaxar los quartos en la forma que
fe eftilava antes del ano 1732. y fe cautelen los fraudes

, y
engaños con que fe hila

, y vende la feda , mandando ge-
neralmente a las Jufticias de todo el Reyno , hagan guar-
dar

, y cumplir en fus Poblaciones
, y territorios lo eftable-

cido fobre ello, por las Reales Leyes, y eftatutos de la Iluf.

tre Ciudad, afsiftiendo a los Mayorales, y Vehedores de los

dos Colegios, para los reconocimientos, y vifitas de los tor-

nos
,
que fe ofrecieren en qualquier parte que fea , dentro^

y fuera la particular Contribución , executando riguroía-

mente las penas , en que los contraventores incurrieren, co-
mo fu Mageftad lo manda en la Real Pragmática de texi-

dos de feda, a fin de que no fe perjudique tan gravemente
al comercio

, y fabricas de los Colegios.
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